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Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2026-00001619 
 
 

ING. MARÍA BELÉN FIGUEROA GRIJALVA 
DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, establece: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley”;  

 
QUE, el artículo 133 del Código Orgánico Monetario dispone: “Aclaraciones, 

rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las 
decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido, pero sí aclarar algún 
concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de 
cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de 
manifiesto en el acto administrativo. Dentro de los tres días siguientes al de la notificación 
del acto administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano competente, las 
aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que 
corresponde, en un término de tres días. Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, 
realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres días 
subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo (…)”; 
 
 QUE, mediante Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2026-00001523, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dispuso la cancelación de la 
inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores del “FIDEICOMISO LOS 
OLIVOS”, en la cual se advierte un error material involuntario en la fecha de suscripción del 
referido acto administrativo “06 de enero de 2026”, cuando lo correcto es “06 de febrero 
de 2026”; y,  
 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-13-003 
de 07 de marzo del 2013 publicada en el Registro Oficial No. 420 de 28 de marzo del 2013; 
Resolución No. ADM-2020-026 de 05 de octubre del 2020 publicada en el Registro Oficial 
Tercer Suplemento No. 350 de 15 de diciembre 2020; Resolución ADM-2023-048 de 01 de 
diciembre del 2023 publicada en el Registro Oficial No. 469 de 03 de enero de 2024; y 
Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRAF-2024-0088 de 19 de noviembre de 2024.  
 
 
 



 

2 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – De oficio RECTIFICAR la fecha de suscripción consignada en la 
Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2026-00001523, debiendo considerarse para todos 
sus efectos el “06 de febrero de 2026”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que se notifique con la presente Resolución al 
Representante Legal de la compañía FIDUCIA S. A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que se publique la presente Resolución en la página 
web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Representante Legal de la compañía FIDUCIA   
S. A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, publique la 
presente Resolución en la página web de su representada, al siguiente día hábil de la 
publicación referida en el Artículo Tercero, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos precedentes.  
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a 10 de febrero de 2026.  
 
 
 
 
 
 

ING. MARÍA BELÉN FIGUEROA GRIJALVA 
DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 
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